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Este documento  es el resultado del taller realizado el 27 de febrero de 2015 en la Casa de 
Unidas en Panamá, con el objetivo de identificar líneas de acción para implementar la 
Estrategia de Protección Financiera en el contexto de los procesos de reconstrucción Post-
desastre, alineados con los lineamientos del Marco Nacional de Recuperación.  
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SECCION III: LÍNEAS DE ACCIÓN PARA IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA 

DE PROTECCIÓN FINANCIERA EN LOS PROCESOS DE RECUPERACIÓN 

POST-DESASTRE  

I. Introducción  

 

Existe un consenso generalizado en cuanto a la noción que los procesos de recuperación 

post-desastre constituye un espacio crítico para revelar vulnerabilidades pre-existentes y 

para abordarlas a través de un proceso de reconstrucción que tome en cuenta la reducción 

de las mismas y fortalezca la resiliencia frente al futuro impacto de amenazas naturales. 

También es de conocimiento generalizado que los procesos de recuperación en la práctica 

no son conducidos en forma planificada por los países y que muchas veces propician la 

“reconstrucción de los escenarios de vulnerabilidad  pre-existentes”, tirando por la borda 

las oportunidades antes mencionadas, en un contexto en que el país debe utilizar recursos 

muy importantes que pueden implicar contratación de nueva deuda, desvío de fondos 

previstos para otros usos, o una combinación de ambos. De allí que no sorprenden los 

resultados arrojados por el estudio regional llevado a cabo por el Banco Interamericano de 

Desarrollo, basados en la aplicación en 11 países de la región del Índice de Gobernabilidad 

y Políticas Públicas para la Gestión el Riesgo de Desastres (iGOPP), y que muestran que el 

proceso de planificación ex ante de la recuperación post-desastre es el menos desarrollado 

de todos los procesos de gestión del riesgo en los países de la región1.  

 

No obstante el desarrollo de marcos normativos y arreglos institucionales para el proceso 

de recuperación post-desastre es todavía muy incipiente, cabe destacar que se están 

haciendo esfuerzos importantes en los países de la región apoyados por iniciativas de la 

cooperación internacional, en particular el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, PNUD, y la UNISDR Américas, al igual que organizaciones 

intergubernamentales regionales, como CEPREDENAC.  

 

Dentro del contexto centroamericano, Panamá ha sido testigo de un incremento en el 

número y en la dimensión de los impactos de desastres asociados a amenazas naturales en 

las últimas décadas. Las inundaciones de Bocas del Toro (2008) y del Darién (2010), así 

como las afectaciones de recurrencia anual en la temporada de lluvias en las ciudades de 

Panamá, Colón y otras zonas urbanas, son muestras de la alta vulnerabilidad de sus 

asentamientos. Según lo señalado en el Informe Nacional de Progreso en la 

                                                           
1 Ver Informe Regional iGOPP, aplicación 11 países,  BID, 2015  (http://brik.iadb.org/handle/iadb/87495)  

http://brik.iadb.org/handle/iadb/87495


 

 
 
 

 

 

 
 

Implementación del Marco de Acción de Hyogo, el Ministerio de Economía y Finanzas 

estima que el Estado ha invertido US$ 231,999,725 en la atención de situaciones de 

emergencia, durante el periodo 2000-2010. Y sólo para el año 2010, se reportó un total de 

64.527 personas afectadas por eventos relacionados con el clima, y daños viales estimados 

en US$ 150 millones.  

 

Estos desastres recientes refuerzan también la importancia creciente que tiene para el país 

fortalecer la planificación ex ante de los procesos de recuperación post-desastre. En ese 

sentido, las instituciones públicas han desarrollado una serie de capacidades para atender la 

situación de emergencia y apoyar los procesos de recuperación. Los Ministerios de 

Vivienda, de Salud, de Obras Públicas, de Educación y de Desarrollo Agropecuario, han 

intervenido sectorialmente evaluando sus necesidades específicas y diseñando e 

implementando sus proyectos en la zona afectada. Sin embargo, para que estas 

intervenciones sean más eficientes, cubran la totalidad de las necesidades de la población 

afectada y tengan un impacto mayor, se requiere reforzar la participación y la coordinación 

intersectorial a nivel central y de éstas con las autoridades locales y comarcales. 

 

Un avance muy importante para el país lo constituye la formulación del primer Marco 

Nacional de Recuperación, que se encuentra en un proceso de validación para su adopción 

formal. El Marco Nacional de Recuperación tiene como objetivo la intervención de 

instituciones públicas y privadas de manera organizada sectorial y territorialmente en 

procesos de recuperación post-desastre, atendiendo integralmente las necesidades y 

prioridades de la población de la zona afectada, y asegurando que no se regeneren las 

condiciones de riesgo y que se promuevan dinámicas más seguras de desarrollo.   

 

Dentro de las instituciones con roles y responsabilidades importantes en los procesos de 

recuperación, el Marco Nacional de Recuperación identifica al Ministerio de Economía y 

Finanzas. Una primera referencia se encuentra al identificar los tres principales mecanismos 

de coordinación para el proceso de recuperación, entre los cuales incluye los “mecanismos 

de coordinación financieros”, que caen dentro del área de responsabilidades directas del 

MEF. La segunda referencia explícita está relacionada con los instrumentos para la 

implementación de la recuperación, entre los cuales se establece la “Estrategia Financiera 

para la Recuperación Descentralizada y Participativa”, donde el MEF “brindaría el soporte 

financiero al ente coordinador, a los sectores y a los gobiernos locales, para la ejecución de 

los programas y proyectos de recuperación.” 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

Por otro lado, se da la situación que el MEF ha venido ampliando y fortaleciendo su marco 

normativo e institucional para la gestión financiera del riesgo de desastres a través de una 

serie reformas normativas e institucionales. El hito más reciente en este proceso es la 

adopción por parte del MEF de un marco orientador para gestionar el riesgo fiscal ante 

desastres asociados al impacto de amenazas naturales, mediante la promulgación del 

Decreto ejecutivo No. 678 del 13 de noviembre de 2014, adoptando el Marco Estratégico 

de Gestión Financiera de Riesgo de Desastres.  

 

Es en esta coyuntura en que se identifica una oportunidad importante para avanzar un poco 

más en la definición de líneas de acción para la implementación de la Estrategia de la 

Estrategia Financiera la Recuperación Descentralizada y Participativa que plantea el Marco 

Nacional de Recuperación, a través de la identificación de líneas de acción relevantes a 

partir de la referencia mayor que constituye el Marco Estratégico de Gestión Financiera del 

Riesgo de Desastres con que ya cuenta el MEF. Cabe destacar que para la formulación de 

estos lineamientos, el MEF contó con el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo, PNUD, que facilitó el proceso de identificación y sistematización de los 

lineamientos que se presentan en este documento.  

 

II. Antecedentes y objetivos de los lineamientos 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)  juega un rol clave dentro de las instituciones 

del sector público de Panamá en la gestión de riesgo de desastres, incluyendo los procesos 

de recuperación post-desastre. La evolución del MEF en cuanto a sus roles y 

responsabilidades para la GRD se ha dado en los últimos cinco años, a partir del impulso 

normativo que supuso la adopción de la Política Nacional de Gestión Integrada del Riesgo 

de Desastres (PNGIRD), aprobada en diciembre de 2010. La PNGIRD establece como 

primer eje articulador de las políticas públicas de GRD en Panamá la “Reducción del 

Riesgo de Desastres de la Inversión para el Desarrollo Económico Sostenible”, que incluye 

como uno de sus componentes, la protección financiera de la inversión. Bajo este mandato 

de la PNGIRD, el MEF ha realizado ajustes normativos muy significativos mediante los 

Decretos Ejecutivos No 110 del 4 de agosto de 2009 y No.  429 del 22 de noviembre de 

2011, por el cual estableció que la Dirección de Inversiones Concesiones y Riesgos del 

Estado (DICRE) es responsable por el diseño e implementación de una política financiera 

para la gestión del riesgo de desastres. Dentro del mandato legal e institucional descrito, el 

MEF promueve los esfuerzos del gobierno para gestionar el riesgo fiscal debido a desastres 

asociados al impacto de amenazas naturales.   



 

 
 
 

 

 

 
 

Bajo el liderazgo de la DICRE, y después de un proceso de consulta y formulación de casi 

dos años, con apoyo del Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo y de 

CEPREDENAC, el MEF aprueba por Decreto ejecutivo No. 678 del 13 de noviembre de 

2014 el Marco Estratégico de Gestión Financiera de Riesgo de Desastres. Este Marco 

Estratégico, considerado como el primero en su tipo en ser adoptado mediante un decreto 

en toda la región2, define el marco orientador de política para cubrir el riesgo fiscal debido 

a los desastres asociados al impacto de amenazas naturales en Panamá, y fortalece la  

institucionalización de la gestión financiera del riesgo de desastres, al asignar actores con 

roles específicos para su desarrollo.  

El Marco Estratégico incorpora los avances realizados por el Gobierno de Panamá en los 

últimos cuatro años, el Gobierno de Panamá en relación a herramientas de protección 

financiera frente a desastres para gestionar el impacto negativo de los mismos sobre las 

finanzas públicas. La Figura 1 muestra en forma esquemática muestra la evolución del 

marco normativo y de los instrumentos de gestión financiera del riesgo del MEF en los 

últimos cinco años, y su relación con los procesos de recuperación post-desastre.  

     

                                                           
2 El Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo es el primero en su tipo que ha sido aprobado por 
Decreto Ejecutivo en     

Figura No. 1: Evolución del marco normativo-institucional relacionado con gestión financiera del riesgo 

Fuente: elaboración propia (Haris Sanahuja, 2015)  



 

 
 
 

 

 

 
 

 

La existencia de este Marco Estratégico constituye un insumo mayor para contextualizar 

mejor las responsabilidades y roles del MEF en el proceso de recuperación post-desastre, y 

en particular, en orientar el desarrollo de la implementación de la Estrategia  

Objetivos de los lineamientos  

Los siguientes lineamientos generales y líneas de acción que se plantean en este documento 

tienen como objetivo contextualizar y adecuar los mandatos propuestos para el MEF en 

el Marco Nacional de Recuperación, tomando como base los lineamientos políticos, 

estratégicos y programáticos que emanan del recientemente aprobado Marco Estratégico 

de Gestión Financiera del Riesgo de Desastre, el cual se constituye en el instrumento 

normativo más relevante desarrollado por el MEF con relación  directa los procesos de 

recuperación pos-desastre.  

Además de la base referencial que brinda el Marco Estratégico de Gestión Financiera del 

Riesgo, los siguientes lineamientos y líneas inmediatas de acción están sustentados en los 

resultados del taller “Lineamientos para la intervención del MEF en los procesos de 

recuperación post-desastre” y que fueron presentados en la Sección II de este Informe.  

III. Contextualizando el rol del MEF en el proceso de recuperación  

Existen dos grandes referencias donde se pueden identificar los roles e intervenciones 

claves del MEF en el proceso de recuperación. El primero lo brinda el Marco Nacional de 

Recuperación, y la segunda referencia, es el mismo Marco Estratégico de Gestión 

Financiera del Riesgo de Desastres.  

Contextualizando el rol del MEF dentro del Marco Nacional de Recuperación  

El Marco Nacional de Recuperación (MNR) ofrece una primera definición de cómo se 

enmarca el rol del MEF en los procesos de recuperación post-desastre, precisándolos en el 

contexto amplio de los “instrumentos de implementación de la recuperación”, donde 

identifica un rol a nivel de la coordinación del proceso, junto con otros actores 

institucionales,  y rol específico donde es el actor principal, a nivel de la implementación de 

la denominada “Estrategia de gestión financiera para la recuperación participativa y 

descentralizada”.  



 

 
 
 

 

 

 
 

i) A nivel de Coordinación: se identifica al MEF con un rol protagónico como uno de los 

brazos implementadores de la coordinación de la recuperación (liderada por el Ministerio 

de la Presidencia), a nivel de la coordinación del “financiamiento de los programas y 

proyectos de recuperación”, puntualizando las siguientes tareas: i) integración de los 

programas y proyectos de recuperación y asegurando el financiamiento de los mismos a 

través de los mecanismos existentes; ii) Poner en marcha mecanismos ágiles que faciliten el 

desembolso de los fondos a las entidades ejecutoras: sectores y gobiernos locales; iii) 

identificar potenciales alianzas con otras fuentes de financiamiento y la empresa privada 

para completar los vacíos financieros que pudieran existir, y vi) identificar potenciales 

alianzas con otras fuentes de financiamiento y la empresa privada para completar los vacíos 

financieros que pudieran existir.  

Fig. 2: Roles Institucionales para la Recuperación – Posición del MEF 

                      

 

ii) A nivel de implementación de la “Estrategia financiera para la recuperación 

descentralizada y participativa”: además del su participación a nivel de la coordinación 

del proceso, el MNR incluye como instrumento de implementación a la “Estrategia 

financiera para la recuperación”, y a partir de ella, identifica el principal rol y 

responsabilidad del MEF, que es su implementación, a través de la Dirección de 

Inversiones, Concesiones y Riesgos del Estado (DICRE).  

En este punto, el MNR lista los instrumentos de protección financiera que cuenta el país, 

entre los que se mencionan a) re-asignaciones presupuestales; b) líneas de crédito 

contingente; y c) Fondo de Ahorro de Panamá. Si bien es correcto que el Estado de Panamá 

Fuente: Marco Nacional de Recuperación. 2014. 



 

 
 
 

 

 

 
 

cuenta con estas herramientas de protección financiera, el MNR introduce una serie de 

precisiones que son incorrectas, en particular, cuando se menciona que “…se cuenta con los 

mecanismos financieros que se detallan a continuación, y que se van activando 

consecutivamente una vez que agoten los recursos del anterior”.  Esto supone una lógica 

secuencial del uso de las herramientas de protección financiera que es incorrecta. Los 

mecanismos se pueden utilizar en forma simultánea, y su uso no responde a la secuencia 

planteada en el MNR, comenzando con las reasignaciones presupuestales y finalizando con 

el Fondo de Ahorro. En parte se puede ver la contradicción cuando en el mismo Marco se 

explican individualmente estas herramientas, y se puede apreciar que sus usos responden a 

mecanismos y criterios diferenciales que habilitan el acceso a esos recursos. Por otro lado, 

su uso diferencial no solo está enmarcado en los parámetros y mecanismos de activación 

diferenciados, sino también en criterios estratégicos de gestión financiera del riesgo 

tendientes a maximizar la eficiencia de uso, que dependen de muchos factores, que se 

explican más adelante.  

Además de la gestión de los instrumentos de protección financiera, el  otro espacio clave 

que identifica el MNR en relación a las competencias del MEF,  tiene que ver con el control 

y monitoreo de los proyectos de rehabilitación y recuperación, que están enmarcados en los 

procesos de inversión pública. En ese sentido, el MNR plantea que la asignación de 

recursos para el financiamiento de proyectos de recuperación requiere la utilización de los 

procedimientos del Sistema Nacional de Inversión Pública (SINIP), y por ende, del área de 

competencia de otra repartición del MEF, que es la Dirección de Programación de 

Inversiones (DPI). 

Este lineamiento para el MEF sobre el rol de la DPI y del SINIP en los procesos de 

recuperación que plantea el MNR no se cumple en la práctica y de allí la importancia que 

reviste que el MEF lo aborde como una línea de acción a futuro. Estos proyectos de 

inversión relacionados con las actividades de recuperación no entran necesariamente en el 

ciclo regular de los procesos de formulación de la inversión pública, que tienen períodos ya 

pre-establecidos para su formulación por parte de los sectores y remisión al MEF para su 

registro en el Banco de Proyectos del SINIP. De esta manera, estos proyectos no se 

benefician de los avances realizados por el MEF en el área de procesos de inversión 

pública, con la incorporación de criterios de GRD en el SINIP y el desarrollo de 

etiquetadores específicos para hacer un seguimiento y monitoreo de los recursos de 

inversión asignados a la GRD en general. En otras palabras, el control y evaluación de la 

calidad de la inversión pública, en procesos críticos como el diseño y ejecución de 

proyectos de rehabilitación y/o reconstrucción, no está tenido en cuenta. De allí que este 

lineamiento del MNR obliga a generar adecuaciones normativas y metodológicas para 

asegurar que, la inversión realizada en el contexto de recuperación post-desastre se 

beneficie de los avances que el mismo MEF viene realizando a través de la Dirección de 



 

 
 
 

 

 

 
 

Programación de Inversiones en la inclusión de criterios de GRD en la planificación de la 

inversión pública.  

Figura No. 3: Rol del MEF a nivel de instrumentos de implementación de acuerdo al MNR 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Por otro lado, otro aspecto que adelanta el MNR es la identificación de una serie de 

acciones de preparación en relación a la implementación de la Estrategia financiera para la 

recuperación descentralizada y participativa, los cuales se listan a continuación:  

• Diseño e implementación de la Estrategia Nacional de Gestión Financiera de 

Riesgos de Desastres y del Fondo de Reservas para Emergencias Menores. Ambos 

instrumentos se están desarrollando con apoyo del Banco Interamericano de 

Desarrollo. 

• Contar con información relacionada con las condiciones demográficas, sociales, 

institucionales y económicas, entre otras variables, que faciliten la toma de 

decisiones en un proceso de recuperación. 

• Que el Estado cuente con una base de datos o inventarios sobre sus activos y la 

exposición de los mismos, ubicados territorialmente, que permitan realizar una 

evaluación rápida de la afectación y de las necesidades de recuperación. 

• Contar con una metodología centralizada de evaluación de daños y análisis de 

necesidades de recuperación, que agilice la gestión de los recursos ante el CENA y 

el uso de los créditos de contingencia, en caso sea necesario. 

• Creación de un reglón que tipifique la Gestión de Riesgo de Desastre, como objeto 

de gasto en la estructura del presupuesto general del Estado, que regula la Dirección 

Nacional de Presupuesto de la Nación (DIPRENA), y que permita a los sectores, 
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empresas públicas y alcaldías contar con recursos económicos para la reducción de 

riesgos, respuesta a emergencias y recuperación post-desastre. 

• Cada institución ejecuta los proyectos correspondientes utilizando sus propios 

procedimientos. Se puede utilizar procedimientos excepcionales de contratación, de 

acuerdo a la Ley 22. 

Uno de los objetivos de este documento es actualizar, complementar y elaborar en más 

detalle este listado de acciones que se planteó a nivel del MNR. Hay algunas acciones 

incluidas en el listado anterior que ya se han implementado y otras que están en un estado 

avanzado de implementación. Pero el elemento  principal que obliga a revistar estas 

acciones identificadas en el MNR y re-contextualizarlas, es el hecho que el MEF ya cuenta 

desde octubre de 2014 con un Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo de 

Desastres (que es la  primera acción contemplada en el MNR). Teniendo en cuenta el alto 

nivel vinculante que tiene este Marco Estratégico, que se convierte en el marco orientador 

de la política de gestión financiera del riesgo de desastres del Estado, surge claramente una 

nueva línea de acción prioritaria para enmarcar los esfuerzos del MEF en los procesos de 

recuperación, y es la siguiente: “incorporar explícitamente el proceso de recuperación 

post-desastre dentro de las líneas de implementación del Marco Estratégico de Gestión 

Financiera del Riesgo de Desastres”.  

En otras palabras, la implementación de la “Estrategia financiera para la recuperación 

descentralizada y participativa” que plantea el MNR como principal responsabilidad del 

MEF en el proceso de recuperación, tiene necesariamente que inscribirse en el proceso más 

amplio de implementación del Marco de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres, que es 

el instrumento de política ya adoptado por el MEF y por el país. La oportunidad la brinda el 

proceso de formulación del Plan Quinquenal Operativo de este Marco Estratégico, que 

actualmente está siendo elaborado por el MEF, bajo el liderazgo de la DICRE.  

Contextualizando el proceso de recuperación en relación al Marco Estratégico de 

Gestión Financiera del Riesgo de Desastres de Panamá  

En primer lugar, es importante  contextualizar los avances recientes de Panamá en gestión 

financiera del riesgo de desastres, en relación al espectro amplio de riesgos fiscales del 

Estado que son preocupación del MEF, y donde el riesgo de desastres es uno ellos. La 

Figura  No. permite visualizar la inclusión de los riesgos de desastres en un marco más 

amplio de las fases de gestión del riesgo fiscal, poniendo de relieve distintos aspectos 

relevantes con los procesos de recuperación post-desastre, como: i) integrar el riesgo de 

desastres en el manejo de la deuda pública y del riesgo fiscal; mejorar la capacidad de 



 

 
 
 

 

 

 
 

respuesta presupuestaria post-desastre; clarificar la asistencia financiera post-desastre y 

establecer sistemas administrativos efectos para la aprobación, transferencia  y monitoreo 

de fondos post-desastre, entre otros. 

En ese contexto mayor, que la formulación y adopción del Marco Estratégico de Gestión 

Financiera del Riesgo de Desastres (en adelante Marco Estratégico), supone un avance muy 

importante para el país, constituyéndose en el documento orientador para gestionar el 

riesgo fiscal ante desastres asociados al impacto de amenazas naturales, y respondiendo al 

compromiso asumido por el MEF a nivel de la PNGIRD y del Plan Nacional de GRD, de 

“desarrollar instrumentos y medidas de protección financiera ante desastres”. En ese 

sentido, el Marco Estratégico constituye también un herramienta ex ante para la 

planificación de la recuperación post-desastre, en la medida que brinda un marco integral 

de gestión financiera del riesgo donde se estructura el uso eficiente de las herramientas de 

protección financiera existentes, y se planifica el desarrollo de nuevas herramientas, que 

coadyuvan a fortalecer la disponibilidad y el nivel de recursos con que cuenta el Estado 

para financiar los procesos de recuperación post-desastre.   

 

               

 

El Marco Estratégico está estructurado en cinco ejes estratégicos que se muestran en la 

Cuadro No. 1  Si bien los cinco ejes tienen relevancia para los procesos de recuperación 

Fuente: Banco Mundial,  2014.  

Fig. No. 4- Fases de la Gestión Financiera del Riesgo.  



 

 
 
 

 

 

 
 

post-desastre, vale la pena detenerse un poco más en los contenidos del Eje Estratégico No. 

3 “Formulación de los componentes para el desarrollo e implementación de herramientas de 

retención y transferencia del riesgo”,  en la medida que aborda explícitamente los distintos 

instrumentos de protección financiera disponibles y que están siendo evaluados, y que son 

los que en definitiva sustentarán el financiamiento de los procesos de recuperación post-

desastre que nos ocupan.  

 

Cuadro No. 1.: Ejes del Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres 

1 
Identificación, Dimensionamiento y Entendimiento del Riesgo Fiscal de los 

Desastres 

2 
Incorporación del Análisis de Riesgo de Desastres en los procesos de 

planificación de la inversión publica 

3 
Formulación de los componentes para el desarrollo e implementación de 

herramientas de retención y transferencia del riesgo 

4 Desarrollo del mercado doméstico de seguros 

5 
Fortalecimiento de la DICRE en relación a  su rol para diseñar e implementar 

estrategias de gestión financiera 

 

El MEF promueve el desarrollo ex ante de una estrategia de financiamiento por capas para los 

desastres asociados al impacto de amenazas naturales, como la que se muestra en la Figura No. 5, 

donde se visualizan los instrumentos vigentes y los que están siendo evaluados. La estrategia del 

MEF considera instrumentos de retención y transferencia del riesgo para atender tanto eventos de 

baja severidad como eventos muy severos. Para eventos frecuentes de baja severidad acudiría a 

instrumentos de retención tales como  reasignaciones presupuestarias y partida presupuestaria de 

contingencia general que no requieren dispensa. Para eventos menos frecuentes pero de mayor 

severidad se podrían emplear líneas de crédito contingente y uso de recursos de un fondo de 

emergencia que requieren dispensa. Para eventos muy poco frecuentes, pero muy severos se podría 

acceder a otros recursos de retención y de transferencia, tales como el Fondo de Ahorro de Panamá 

y aseguramiento catastrófico. 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

                

 

De acuerdo al Eje Estratégico No. 3, los instrumentos de gestión financiera del riesgo de 

desastre vigentes incluyen: i) Esquema de co-aseguro de activos públicos, ii) Seguro 

agrícola (Instrumento regido por el  Instituto de Seguro Agropecuario (ISA); iii) Fondo de 

Ahorro de Panamá y Crédito post-desastre, iv) Líneas de Crédito Contingente y v) 

Reasignación presupuestal o Crédito extraordinario. Los instrumentos a ser evaluados 

incluyen: i) Esquema de co-aseguro de activos públicos mejorado,  y ii) aseguramiento 

catastrófico, el cual podría darse a través de la participación en CCRIF, Microseguros 

(Instrumento por implementar por parte de Superintendencia de Seguro y Reaseguro) y 

Fondo de Emergencia. 

Respecto al uso de estos recursos, debe tenerse en cuenta que la etapa de socorro demanda 

recursos en el corto plazo, mientras que la etapa de reconstrucción demanda recursos a 

mediano plazo, dado que requiere de un proceso de planificación que puede tomar uno o 

Figura No. 5: Estrategia Financiera por capas 

Fuente: Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres. MEF (2015) 



 

 
 
 

 

 

 
 

más años. En este aspecto, la estrategia financiera de Panamá establece que “a efectos de 

seleccionar la combinación óptima de instrumentos que harán parte de la estrategia de 

gestión financiera de riesgos de desastres, el gobierno considerará las necesidades de 

recursos en el tiempo, con respecto al momento en que se necesitan los fondos (socorro, 

recuperación, reconstrucción)”, como se ilustra en la Figura No. 6. 

 

                      

 

IV. Lineamientos generales sobre el rol del MEF en los procesos de recuperación post-

des y acciones identificadas para su implementación 

En base a lo expuesto, y a efectos de complementar  lo establecido en el Marco Nacional de 

Recuperación en relación a las responsabilidades del MEF, pero ahora tomando como 

referencia  el Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres, se 

identifican los siguientes lineamientos generales para guiar el rol del MEF en los procesos 

de recuperación:  

➢ Las acciones del MEF en el proceso de recuperación post-desastre estarán guiadas 

por los preceptos y los conceptos incorporados en el Marco Nacional de 

Recuperación, privilegiando un enfoque de reducción de vulnerabilidades y 

fortalecimiento de los medios de vida afectados.  

 

➢ La “Estrategia de Protección Financiera para la Recuperación participativa y 

descentralizada”, propuesta en el Marco Nacional de Recuperación, se 

implementará tomando como referencia normativa y como instrumento orientador 

el “Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo”. 

 

Figura No. 6: Necesidad de Recursos en el tiempo  

Fuente: Ghesquiere y Mahul (2010) 



 

 
 
 

 

 

 
 

➢ El MEF promoverá a través del Marco Estratégico el desarrollo ex ante de una 

estrategia por capas para gestionar financieramente el riesgo de desastres, 

privilegiando el acceso oportuno a recursos financieros para coadyuvar a los 

procesos de recuperación en forma efectiva y sin generar volatilidad al presupuesto 

del gobierno.  

 

➢ El MEF considerará en la selección de instrumentos financieros para la 

recuperación las necesidades de uso en el tiempo de manera de una utilización 

óptima de los distintos instrumentos que dispone. 

 

➢ El Fondo de Ahorro de Panamá, y las líneas de crédito contingente contratadas 

(CAT-DDO y facilidad paramétrica del BID), constituyen un primer conjunto de 

instrumentos de retención del riesgo adecuados para financiar procesos de 

recuperación post-desastre, en eventos de desastres de mediana y gran magnitud. El 

Seguro Agrícola constituye el único instrumento de transferencia del riesgo que 

tiene actualmente Panamá, y que por definición es un instrumento sectorial clave en 

el contexto de recuperación post-desastre, ya que está orientado a la reposición de 

medios de vida. Otros mecanismos e instrumentos de retención del riesgo 

disponibles, como las reasignaciones presupuestarias y partidas presupuestarias de 

contingencia son más adecuados para abordar las necesidades de corto plazo 

asociadas con la atención y recuperación de eventos frecuentes y de baja severidad.  

 

➢ El MEF evaluará, la contratación de un seguro catastrófico3 y el desarrollo de un 

esquema de co-aseguro de activos públicos mejorado, entre otros instrumentos, a 

efectos de fortalecer y complementar los instrumentos de protección financiera con 

que cuenta el país para hacer frente a los procesos de recuperación.  

 

➢ El MEF promoverá, en congruencia con los lineamientos planteados en el Eje II del 

Marco Estratégico (Incorporación del análisis de riesgo de desastres en los procesos 

de planificación de la inversión pública), la inclusión de los proyectos de inversión 

relacionados con los procesos de recuperación bajo los protocolos y procedimientos 

desarrollados para el Sistema Nacional de Inversión Pública (SINIP). 

  

➢ El MEF contribuirá, en el contexto del Eje I del Marco Estratégico (Identificación, 

Dimensionamiento y Entendimiento del Riesgo Fiscal de los Desastres), a los 

procesos de análisis y evaluación de daños y pérdidas post-desastre, a partir de los 

                                                           
3 El Gobierno de Panamá está evaluando en primera instancia la participación como país en la Facilidad de 
Aseguramiento de Riesgo Catastrófico del Caribe (CCRIF), que es un mecanismo de reserva conjunta que 
permite acceder a liquidez a corto plazo en caso de eventos catastróficos poco frecuentes  pero muy 
destructivos. El CCRIF permite a los países compartir riesgos y capital para asegurar un acceso más 
económico a los mercados de reaseguros.  



 

 
 
 

 

 

 
 

datos y metodologías contenidos en la base de exposición de bienes patrimoniales 

(en desarrollo por la DICRE), que aportan información valiosa como valores de 

reposición, entre otras.  

 

➢ En el contexto del mismo Eje Estratégico No. 1, el MEF contribuirá al análisis de 

escenarios de desastres para la planificación ex ante de la recuperación,  brindando 

información sobre pérdidas probables a partir del desarrollo de los perfiles 

probabilísticos de pérdidas y de evaluaciones de riesgo de los activos públicos que 

vaya generando como parte de la implementación del Marco Estratégico.  

Principales acciones identificadas para implementar los lineamientos  

A continuación, se listan una serie de acciones identificadas en el Taller “Lineamientos 

para la intervención del MEF en los procesos de recuperación post-desastre” realizado el 27 

de febrero de 2015 (sección II de este documento). El énfasis del Taller se puso en la 

identificación de vacíos a nivel de la implementación de los mecanismos de protección 

financiera existentes, con el entendimiento que la implementación de las herramientas de 

protección financiera, en el contexto del Marco Estratégico de Gestión Financiera del 

Riesgo de Desastres, constituye una primera dimensión fundamental y estratégica del rol 

del MEF los procesos de recuperación post-desastre, sin desmedro que otras áreas y 

dimensiones de intervención del MEF, que no fueron abordas en esta primera instancia de 

análisis y reflexión.  

1) Incluir el proceso de recuperación entre los aspectos a considerar en el Plan 

Quinquenal Operativo para la Implementación del Marco Estratégico de Gestión 

Financiera del Riesgo de Desastres, que está formulando actualmente la DICRE.  

Se considera que esta es la acción más inmediata y más relevante a realizar por el MEF en 

los próximos meses, en la medida que la “recuperación post-desastre”  se aborda 

explícitamente en el Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo, y que la 

formulación del Plan Quinquenal, permite incorporar dentro del marco normativo y 

programático del MEF el proceso de recuperación, formalizando a nivel de este Ministerio, 

los lineamientos generales identificados y las acciones relevantes propuestas para el MEF 

en el MNR.  Actualmente, el Plan Operativo se encuentra en una fase de consulta, donde se 

espera que los insumos relevados en el Taller y sistematizados en este Informe, puedan ser 

valiosos para su incorporación en los contenidos del Plan Operativo.  

Responsable: DICRE 



 

 
 
 

 

 

 
 

2) Desarrollo y capacitación en una metodología unificada de evaluación de daños y 

análisis de necesidades de recuperación, que informe debidamente la selección y 

gestión de los instrumentos de protección financiera disponibles.  

Este es un vacío muy importante que sesga y limita en gran medida los avances que se 

puedan realizar con el fortalecimiento de las instrumentos de protección financiera que 

gestiona el MEF, en la medida que la calidad y rigor de la evaluación de daños y pérdidas 

post-desastre influencia fuertemente la selección de los instrumentos de gestión financiera 

disponibles, los montos desembolsados, y la eficiencia de uso en el tiempo. En el taller se 

enfatizó la necesidad de discutir con mayor detenimiento qué nivel de información se 

requiere en los primeros momentos de la emergencia, y que datos sobre impactos pueden 

informar la gestión de inmediata de instrumentos de retención del riesgo y la solicitud de 

donaciones de asistencia humanitaria de organismos multilaterales, por un lado, y el tipo y 

rigor de la  evaluación de daños y pérdidas que se requiere para informar la toma decisiones 

sobre el tipo de instrumentos y montos a desembolsar para los procesos de rehabilitación y 

reconstrucción, por otro lado. En ambos casos existen vacíos y debilidades muy grandes 

para Panamá.  Existen metodologías de evaluación rápida de daños para los contextos de 

respuesta, y metodologías de evaluación de daños y pérdidas más integrales y pertinentes 

para informar los procesos de recuperación (como el modelo PDNA promovido por 

Naciones Unidas). Desde el punto visto del MEF, es muy importante estar involucrados 

especialmente en las evaluaciones de pérdidas y daños, siendo una de las cuatro áreas 

funciones claves de la DICRE bajo el Lineamiento 5 del Marco Estratégico. 

Responsables: DICRE, DG-SINAPROC y COE 

3) Definir los criterios y contenidos básicos que se deben incorporar tanto en el 

decreto de gabinete que pone en vigencia el estado de emergencia, como en el informe 

técnico remitido por la DG-SINAPROC que lo antecede,  al igual que aspectos como el 

período de vigencia de la declaratoria.   

Si bien el mecanismo legal para emitir la declaratoria de emergencia está bien establecido 

en la Ley No. 7 y su marco reglamentario, la estructura de contenidos y el tipo de 

información sobre la emergencia en cuestión que se incluye en el Decreto de Gabinete por 

el cual se establece la Declaratoria de Emergencia no están normados ni existen 

lineamientos que los orienten. Es así que los decretos pueden incluir información más o 

menos detallada sobre la emergencia basada en el informe técnico que genera la DG-

SINAPROC sugiriendo la declaración de la emergencia. De hecho, este informe de la DG-



 

 
 
 

 

 

 
 

SINAPROC que pone en marcha el mecanismo por el cual el Consejo de Gabinete puede 

declarar la emergencia, tampoco sigue lineamientos pre-establecidos. Esto puede tener 

implicancias, por ejemplo a la hora de solicitar donaciones y el acceso a otro tipo de 

asistencia financiera. El MEF y la DG-SINAPROC deben analizar el tipo de contenidos, 

especialmente en lo concerniente al tipo de información de daños y pérdidas que se reporta 

en la descripción de la emergencia, y las implicancias de incluir en la redacción del Decreto 

de Gabinete referencias a la solicitud de apoyo financiero o la utilización de algún 

instrumento financiero en particular. De la misma manera, se debe analizar con 

detenimiento la vigencia de la declaratoria de emergencia, en la medida que es el 

mecanismo para activar instrumentos contingentes (como el CAT-DDO), que 

eventualmente se necesiten varios meses después de que se declara la emergencia (que es lo 

que puede pasar cuando se usa el CAT-DDO para contextos de respuesta).  

Responsables: DG-SINAPROC, con apoyo de MEF  

4) Desarrollar manuales de procedimiento/protocolo detallado para el acceso a los 

diferentes instrumentos de retención del riesgo de desastres disponibles,  

socializándolos a nivel del MEF y de las instituciones que forman parte de la 

coordinación institucional del proceso de recuperación.  

Los recientes desastres de magnitud que han afectado al país han revelado que no existe un 

conocimiento claro sobre las características de los distintos instrumentos de protección 

financiera que tiene a disposición el país, y en particular, sobre los requerimientos y 

procedimientos para acceder a los mismos. Se ha visto en estos casos que existe confusión 

tanto a nivel de funcionarios del Gobierno, como de representantes del poder legislativo, la 

prensa y la sociedad en general sobre los instrumentos y los recursos disponibles. Esta 

situación también se planteó muy claramente en el Taller organizado por la DICRE, y 

donde participaron otras direcciones del MEF y algunas instituciones para las cuales es 

clave conocer los criterios para el acceso a los distintos instrumentos y también contar con 

protocolos de intercambio de información para apoyar la toma de decisiones de sus 

superiores. Se puso de relieve el desconocimiento sobre la naturaleza diferencial del CAT-

DDO y de la facilidad paramétrica del BID, en cuanto a sus mecanismos de activación y los 

protocolos necesarios para gestionar el desembolso eventual de los fondos. En algunos 

casos estos mecanismos implican el trabajo combinado de diferentes direcciones dentro del 

MEF, y de la disponibilidad de firmas autorizadas y/o conocimiento de protocolos 

específicos con las instituciones financieras en cuestión (incluyendo puntos focales que se 

deben mantener actualizados). Todo esto no está plasmado en manuales o protocolos 



 

 
 
 

 

 

 
 

escritos disponibles con criterios de redundancia a nivel de los funcionarios del MEF. En 

ese sentido, es clave hacer un esfuerzo importante de socialización del Marco Estratégico 

de Gestión Financiera del Riesgo y a la vez generar estos manuales  y protocolos escritos 

para que estén a disposición de los actores clave y socializarlos. En los resultados del Taller 

del 27 de febrero se incluyen detalles a tener cuenta en estos manuales de acuerdo al tipo de 

instrumento de protección financiera en cuestión.  

Responsable: MEF (DICRE y Dirección de Crédito Público)  

5) Promover ejercicios de simulación tanto a lo interno del MEF, como a nivel 

institucional a todos niveles, para poner en práctica y actualizar los manuales  y 

protocolos para el acceso rápido a los mecanismos financieros. 

Relacionado con el punto anterior, se considera muy importante realizar ejercicios en forma 

regular de simulación de contextos pos-desastre (al menos uno al año),  donde se ponen a 

prueba los contenidos de los manuales y protocolos sobre la gestión de los distintos 

mecanismos e instrumentos de protección financiera ante desastres. En estos ejercicios 

deben participar las reparticiones claves del MEF, como DICRE, Dirección de Crédito 

Público, DIPRENA, Dirección de Cooperación Internacional (entre otras), e instituciones 

claves en la coordinación del proceso de recuperación, como el Ministerio de la Presidencia 

y la DG-SINAPROC. Como se mencionó antes, todas estas instituciones, que estuvieron 

representadas en el Taller organizado por la DICRE, manifestaron que existía un 

desconocimiento sobre estos procedimientos y vacíos importantes de información en los 

flujos de comunicación inter-institucionales que se dan en estos contextos post-desastre.  

Responsable: MEF (DICRE) 

6) Realizar las adecuaciones normativas necesarias para que los proyectos de 

recuperación se incorporen en los mecanismos de registro y aprobación técnica de los 

Proyecto de Inversión Pública que se promueven a través del SINIP.  

Un aspecto importante que salió a relucir en el Taller y que ya se propone en el Marco 

Nacional de Recuperación es la importancia de incluir los proyectos formulados para la 

rehabilitación y reconstrucción dentro de los procedimientos del SINIP. En ese sentido, se  

debe aprovechar el proceso de re-diseño del Banco Proyectos del SINIP para permitir que 

los proyectos de recuperación puedan ser registrados en períodos extraordinarios (por su 

naturaleza) por parte de los sectores. Una vez que están registrados, se deben seguir todos 

los criterios sobre gestión de riesgo que viene trabajando el MEF en relación a los 



 

 
 
 

 

 

 
 

proyectos de inversión pública (incluyendo los contenidos de  la Guía Metodológica básica 

para la inclusión del análisis del riesgo en los proyectos de inversión pública, elaborada por 

la DPI), y deben estar sujetos a un monitoreo y evaluación aún más estricto que los 

proyectos corrientes. También se deben generar los flujos de información necesarios para 

que las inspecciones e informes técnicos post-desastre que genera la DG-SINAPROC y los 

estudios comisionados a las instituciones técnico-científicas especializadas (como el 

Instituto de Geociencias), estén disponibles como insumos para el trabajo de evaluación y 

monitoreo de los “sectorialistas” de la DPI, y para que eventualmente se tomen en cuenta 

en los dictámenes técnicos del SINIP.  La formulación de las actividades del Plan 

Operativo Quinquenal del Marco Estratégico de Gestión Financiera del Riesgo, que 

incluyen adecuaciones normativas y la formulación de marcos normativos nuevos (como la 

Ley de Inversiones), brindan una oportunidad clave para incluir estas consideraciones, 

asegurando que la inversión pública en contextos de recuperación post-desastre  sea un 

instrumento de reducción prospectiva del riesgo, reduciendo la vulnerabilidad y generando 

inversiones resilientes al impacto de amenazas naturales.  

Responsable: MEF (DPI y DICRE)  
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ANEXO I: AGENDA DEL TALLER 

 
Inicio de Sesión 
 
Palabras Bienvenida 

- REPRESENTANTE MEF  (Lic. Dilka Escobar)  
- PNUD /objetivos del taller (Lic. Jorge Rodríguez Chérigo)  

 

     
 
 
 

 9.00am-9.10am 

SESION DE PRESENTACIONES(20 minutos cada presentación)   9:10am-10:00am 
 
Marcos Nacionales de Recuperación  (Lic. Jorge Rodríguez Chérigo)  
Marco Estratégico para la Protección Financiera  (Ing. Dilka Escobar)  

 
 

Espacio para consultas  
 
METODOLOGIA DEL TALLER 

 
Dinámica del Taller (Haris Sanahuja, consultor) 
Preguntas 

 
SESIONES DE TRABAJO 
 

 
10:00am-10:20am 

I-Sesión. Identificar acciones y responsabilidades y vacíos para la 
implementación de los instrumentos de protección financiera 

10:40am- 12:30pm 

 
Dos grupos:  1) MEF ; 2)Interinstitucional) 
Presentación de resultados por grupo  
Discusión grupal  

 
ALMUERZO 12.30pm-1.30pm 
 

 

II- Sesión. Identificar necesidades de lineamientos para la implementación del 
Marco Estratégico de Protección Financiera en los procesos de Recuperación 
post desastres 

  1:30pm- 3.00pm 

 
Dos grupos: 1) MEF; 2) Interinstitucional  
Presentación de resultados por grupo 
Discusión  

 

 
 

CONCLUSIONES Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO       3:00pm- 3.30pm 



 

 
 
 

 

 

 
 

ANEXO II: LISTADO DE PARTICIPANTES DEL TALLER 

1. DILKA ESCOBAR  (DICRE)  

2. OMAR GONZALEZ (DICRE)  

3. MARIA MERCEDEZ VILLALAZ (DCI)  

4. VICTOR RODRIGUEZ (DCP) 

5. ALEJANDRO VERNAZA  (DICRE) 

6. GIANCARLO VASQUEZ (DPI) 

7. YAZMIN QUINTEROS (COE-SINAPROC) 

8. ANDY DE LA ROSA (CTI-SINAPROC) 

9. OMAR JUSTINIANI (PRESIDENCIA)  

10. FELICIANO BATISTA (ISA)  

11. JOSE MANUEL QUEZADA (PAN) 

12. ALBERTO MUÑOZ (CONADES) 

13. JULIO GARCIA (UNISDR) 

14. JORGE RODRIGUEZ (CONSULTOR)  

15. HARIS SANAHUJA (CONSULTOR) 

 



 
 

ANEXO III: PRESENTACIÓN DE INDUCCIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

  

 

 

 



 
 

ANEXO IV: GALERÍA DE IMÁGENES DEL TALLER DEL 27 DE FEBRERO DE 2015 

 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación del Marco Nacional 

de Recuperación. 

 

Presentación de Inducción.  



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

  

Sesión de debate 

facilitada – Segmento I 

 

 

Sesión de debate 

facilitada – Segmento II 


